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Resumen 

 

El presente trabajo busca exponer el impacto socioeconómico que ha tenido el 

Impuesto de Industria y Comercio en el municipio de Villa del Rosario debido a los 

problemas fronterizos como lo son: el tema de informalidad laboral de los migrantes 

venezolano, el tema del contrabando y extorsión la lucha de las bandas criminales y 

grupos organizados por el control de la frontera. 

 

Es importante recordar que este municipio fronterizo, cuna de la independencia, 

ha dependido notablemente del intercambio comercial con el vecino país de Venezuela, 

lo que contribuyó a la creación de empresas y locales comerciales para desde allí ser 

distribuidos a la población venezolana que venía y encontraba una oferta, pues al cambio 

del bolívar, moneda nacional de Venezuela, al peso colombiano representaba 16,89 pesos 

por cada bolívar. 

 

Esto contribuyó al registro de nuevos negocios y así materializarse el hecho 

generador del Impuesto de Industria y Comercio, pero seguido a esto también llegaron la 

crisis políticas entre los dos países, lo que llevó al cierre definitivo de la frontera, la caída 

de la moneda nacional venezolana que ya se encontraba al cambio por debajo del peso 

colombiano, todo esto llevó a intensificar el contrabando por los pasos ilegales (trochas 

adyacentes al río) y el cobro de vacunas por parte de bandas criminales organizadas, y la 

lucha a sangre y fuego por el control de esta zona. 

 

Sin lugar a duda, esto ha afectado el recaudo y la formación de nuevos 

establecimientos comerciales en el municipio. 
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Pregunta orientadora de la búsqueda 

Tal como han señalado Lara Alfonso & Rodríguez Hernández (2006), el 

surgimiento de los impuestos indirectos marcó las primeras bases para lo que más tarde 

sería el Impuesto de Industria y Comercio. Estos gravámenes se aplicaban a una industria 

o actividad específica, así como al comercio de bienes entre España y América, o dentro 

de las mismas colonias. 

De otro lado, un autor como Cadena (2002), argumenta que, se han identificado 

diversos posibles efectos de la descentralización, en especial en lo relacionado con la 

distribución de recursos financieros del gobierno nacional hacia las autoridades locales. 

Estos impactos proporcionan un marco útil para analizar cómo la descentralización 

influye en un país, específicamente respecto a cómo las transferencias afectan la 

capacidad de los gobiernos locales para generar ingresos tributarios 

Al revisar la situación financiera del Municipio de Cúcuta y de otros municipios 

de su área metropolitana, como Los Patios y Villa del Rosario, se nota que una de las 

principales fuentes de financiación es el Impuesto de Industria y Comercio, junto con su 

impuesto complementario de avisos y tableros. Este impuesto grava la realización, directa 

o indirecta, de actividades comerciales, industriales o de servicios dentro de la 

jurisdicción de los municipios, abarcando también al sector financiero, ya sea que dichas 

actividades se desarrollen de manera continua o esporádica, con o sin locales 

comerciales. 

De igual forma, se resalta que los cierres de fronteras han ayudado a paliar en 

cierta medida el impacto económico negativo causado por actividades como el 

contrabando de combustible, alimentos, productos sanitarios, etc. A pesar de ello, 

aquellos para quienes este tipo de actividad era su principal fuente de ingresos 

experimentaron un mayor desempleo, lo que los obligó a buscar otras opciones para 

sobrevivir y mantener a sus familias (Ochoa Torres & Pinillos Villamizar, 2018). 
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En consecuencia, surge la urgencia de examinar el comportamiento del sistema de 

recaudación del Impuesto de Industria y Comercio en Cúcuta y Villa del Rosario a partir 

del año 2020, con el propósito de determinar si las estrategias adoptadas han sido eficaces 

para incrementar la recaudación en ambas localidades. Un autor como Pinillos Villamizar 

(2018) señala que, aunque el Estado se encuentra constantemente en la búsqueda de 

fuentes de financiamiento para cumplir con sus tareas, este esfuerzo a veces compromete 

los principios de equidad y progresividad en el ámbito fiscal. 

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente argumentado, en este trabajo se 

responde a la siguiente pregunta: ¿cuáles son las condiciones socioeconómicas del 

municipio de Villa del Rosario, cómo se ve afectada su economía por su cercanía a la 

frontera, y de qué manera esto incide en la recaudación del Impuesto de Industria y 

Comercio? 
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Metodología de búsqueda de la información 

 

Para preparar este estudio, se utilizó una metodología cuantitativa y un enfoque de 

investigación documental descriptiva para investigar la relación entre la recaudación de 

impuestos, las regulaciones, los impactos socioeconómicos, así como los impactos 

industriales y comerciales en la recaudación de impuestos en la ciudad de Villa del 

Rosario para el periodo 2020-2023. 

 

En consecuencia, se describen las causas y consecuencias de la economía frente al 

impacto fiscal que se enfrentan en la zona fronteriza colombo-venezolana analizadas a 

través de documentos, investigaciones y resultados estadísticos. 
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Sustentación teórica de la pregunta 

 

Migración de venezolanos y dificultades en actividades ilegales de la frontera  

 

En un reciente artículo, Sánchez (2022) argumenta que el corregimiento y barrio 

conocido como La Parada, ubicado en Villa del Rosario, se sitúa en la frontera que separa 

a Colombia de Venezuela. Este sector se distingue por su cercanía al Puente Internacional 

Simón Bolívar, que lo vincula directamente con San Antonio del Táchira, una zona donde 

el comercio es muy dinámico debido al constante cruce de personas entre los dos países. 

La Parada ha sido un lugar donde miles de migrantes venezolanos han buscado 

asentarse, con la esperanza de mejorar sus condiciones de vida, aprovechando la 

proximidad con Venezuela y la facilidad para desplazarse entre ambos territorios. 

El área está dominada por la economía informal, destacándose las ventas 

callejeras. Por sus calles transitan carros adaptados que ofrecen productos como frutas y 

comidas rápidas, mientras otros vendedores ambulantes se dedican a la comercialización 

de artículos de aseo. Es común ver una gran cantidad de puestos que venden dulces, 

bebidas como agua y gaseosa, junto con barberías improvisadas bajo carpas que apenas 

protegen del calor, donde los cortes de cabello se cobran a precios muy bajos, como 

4.000 pesos, sin ningún control sanitario. También se ofrecen servicios de ortodoncia por 

apenas 30.000 pesos en pequeñas carpas de cuatro metros cuadrados, expuestas 

directamente a las condiciones climáticas. 

Por otro lado, los conflictos entre grupos armados ilegales, guerrillas y otras 

organizaciones no identificadas han hecho que sea casi imposible rastrear sus actividades. 

Las trochas, pasos ilegales que cruzan la frontera, se han convertido en escenarios de 

violencia, donde el control es compartido entre estos grupos y, de manera irónica, 

también con las fuerzas armadas tanto de Colombia como de Venezuela. A pesar de la 
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presencia de estas fuerzas en la región, su intervención parece limitada y simbólica, sin 

ejercer un control efectivo sobre la situación. 

El impacto socioeconómico del impuesto de industria y comercio en el municipio 

de Villa del Rosario (zona fronteriza con Venezuela), puede ser analizados desde varias 

perspectivas, este puede afectar directamente la competitividad económica de las 

empresas locales frente a estas condiciones, principalmente por el comercio informal y la 

venta ambulante de aquellos migrantes que buscan poder subsistir con sus familias, 

presentando una disminución del comercio formal entre los dos países. Menos actividad 

comercial formalizada puede llevar a una reducción en la base impositiva del ICA, 

disminuyendo los ingresos por impuestos. La disminución del comercio formal y los 

problemas presentados en la frontera afecta el empleo local, reduciendo así la capacidad 

de los ingresos de las empresas, generando así la evasión del pago del impuesto ICA, 

aprovechándose de las diferencias en la legislación tributaria. 

El no recaudo del ICA en la frontera puede tener implicaciones diplomáticas y 

políticas entre países vecinos, para regular y formalizar las relaciones comerciales y 

económicas. 

La situación de seguridad en Villa del Rosario es extremadamente compleja, 

afectando tanto a las organizaciones locales como a la misma Mesa de Víctimas. En 

algunas áreas, la participación comunitaria ha sido prácticamente "suprimida", según lo 

expresó una representante del Ministerio Público que prefirió mantener su identidad en 

reserva. El municipio enfrenta enormes desafíos para los líderes sociales, quienes se ven 

inmersos en un clima de violencia continua, que afecta tanto a ellos como a las 

comunidades que representan. 
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Narcotráfico y contrabando de gasolina 

 

Un reciente estudio de la organización La Paz en el Terreno (s.f.), señala que 

denunciar actividades ilegales como el narcotráfico y el contrabando de gasolina en Villa 

del Rosario pone en peligro la vida de los líderes comunitarios. La ubicación fronteriza 

con Venezuela convierte a esta región en un punto estratégico para estas actividades 

ilícitas, especialmente en zonas como los corregimientos de La Parada y Juan Frío. En 

ciertos sectores rurales, el río Táchira sirve como ruta para el transporte de mercancías 

sin que las autoridades interfieran. Dentro del casco urbano, preocupa el enfrentamiento 

entre bandas criminales que controlan el microtráfico en barrios como San José, 20 de 

Julio, La Esperanza, Primero de Mayo y San Gregorio, así como en la notoria 'olla' de 

Gran Colombia. 

 

Amenazas y agresiones 

 

Las agresiones no solo están dirigidas contra los líderes sociales, comunales y de 

víctimas que denuncian las violaciones a los derechos humanos, sino también contra la 

población en general, especialmente contra la comunidad LGBTI. Tanto los líderes como 

las personas a las que representan sufren constantemente amenazas e intimidaciones, 

además de ser víctimas de desplazamientos forzados. "Como líderes, no podemos realizar 

reuniones al aire libre porque corremos el riesgo de ser asesinados", explicó una lideresa, 

aunque la Policía Metropolitana de Cúcuta afirma no estar al tanto de esta situación. Al 

mismo tiempo, la comunidad enfrenta homicidios, hostigamientos, reclutamientos 

forzados, extorsión, violencia sexual y trata de personas, una problemática que los líderes 

han denunciado en repetidas ocasiones. Las víctimas de desaparición forzada en los 

hornos crematorios del Bloque Catatumbo, en Juan Frío, siguen siendo objeto de 

revictimización constante, lo que los ha convertido en sujetos de reparación colectiva. 

 

Grupos que generan riesgo 
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La grave situación de violencia en Villa del Rosario, está exacerbada por la 

presencia de diversos grupos armados que abarcan desde pandillas locales hasta 

organizaciones con poder militar, quienes, con un alto grado de impunidad, se disputan el 

control del territorio y las actividades criminales tanto en Colombia como en Venezuela. 

Este conflicto se concentra principalmente en los corregimientos de La Parada y Juan 

Frío, y en el área urbana. Los actores más relevantes incluyen los grupos paramilitares 

‘Los Rastrojos’ y las Autodefensas Gaitanistas de Colombia (también conocidas como el 

‘Clan del Golfo’), así como la guerrilla del ELN y las disidencias del EPL, conocidos 

como ‘Los Pelusos’. También operan bandas como ‘El Tren de Aragua’, ‘La Frontera’ y 

‘La Línea’, entre otras. Los líderes locales también identifican a ciertos miembros de la 

Fuerza Pública como potenciales amenazas, debido a una histórica desconfianza que se 

remonta a la época en que estos colaboraban con los paramilitares del Bloque Catatumbo. 

 

Figura 1. Mapa de actores y factores 

 

Fuente: La paz en El Terreno. 
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La información acá reportada obedece a un trabajo periodístico el cual es una 

iniciativa de Rutas del Conflicto, de la Fundación Con Lupa, y de Colombia 2020 de El 

Espectador, que denominaron Paz en el Terreno, un periodismo para hacer seguimiento al 

Acuerdo de Paz, donde se expone las múltiples situaciones que vive esta zona de frontera 

y que de manera directa afecta la economía de esta región. 

 

Esta situación ha representado la incertidumbre en materia de seguridad en los 

propietarios de los establecimientos comerciales, pues se ven afectados directamente en 

las ventas. Cabe resaltar que este municipio tiene sitios turísticos, como los son la Casa 

del General Francisco de Paula Santander visitada por nacionales y extranjeros, pero que 

se ve directamente afectado por el tema de seguridad. 

 

Es importante mencionar que se realizan actividades que van dirigidas a dejar 

atrás episodios de dolor como los que se vivieron en el corregimiento de Juan Frío donde 

existieron hornos en los cuales quemaban los cuerpos de las víctimas del conflicto para 

desaparecer los cuerpos. 

 

De los hornos crematorios a la construcción de la paz 

 

Figura 2. Acto de reconocimiento y reconciliación en Juan Frío 

 

Fuente: Unidad para las Victimas. 
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Se pone énfasis en la fuerza de su comunidad, un reflejo del poder de resistencia y 

transformación de las víctimas, quienes han luchado no solo por mejorar sus vidas, sino 

también las de sus familias, comunidades y territorios. A pesar del trauma de la violencia 

vivida, los habitantes de Juan Frío han hecho grandes esfuerzos para superar la 

estigmatización y, en lugar de ser recordados por los horrores de los hornos crematorios, 

hoy se destacan por su capacidad de abrirse paso hacia la construcción de una sociedad 

pacífica (Unidad para las víctimas, 2023). 

 

Figura 3. Acto de reconciliación en Juan Frío 

 

Fuente: Unidad para las Victimas. 

 

Estos cambios han originado consigo una nueva dinámica económica, tanto en el 

ámbito formal como informal. Se han multiplicado los negocios, entre ellos pequeños 

supermercados, casi uno junto al otro, que siempre están en actividad y, en su mayoría, 

atienden a clientes venezolanos que caminan por las veredas. Las casas de cambio 

también son un tipo de negocio muy común y se han convertido en uno de los principales 

generadores de empleo en la zona (Unidad para las víctimas, 2023). 

El recaudo del impuesto ICA en la frontera es un tema importante para las 

finanzas públicas para el municipio de Villa del Rosario, este ayudaría para: 
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• Financiar servicios públicos e infraestructura local. 

• Promover un ambiente saludable y equitativo. 

• Contribuir equitativamente al desarrollo del municipio. 

• Seguridad fronteriza y las relaciones internacionales entre ambos países. 

 

En cada actividad que se realiza por parte de los funcionarios de la Subsecretaría 

de Rentas e Impuestos, busca mejorar comportamiento de los contribuyentes en relación 

con el cumplimiento oportuno de sus obligaciones. 

 

Tabla 1. Comparativo de inscripción de los establecimientos del municipio de Villa de 

Rosario, ante Cámara y Comercio 

ACTIVIDAD 31/12/2023 % 31/03/2024 % 30/06/2024 % 

COMERCIAL 3.030 53.62 3.097 53.53 3.205 54.00 

SERVICIOS 2.484 43.96 2.547 44.03 2.584 43.54 

INDUSTRIAL 127 2.24 132 2.28 137 2.30 

FINANCIERO 6 0.11 6 0.11 6 0.11 

ARTESANAL 3 0.07 3 0.05 3 0.05 

TOTAL 

ESTABLECIMIENTOS 
5.650 100 5.785 100 

 

5.935 
100 

Fuente: Datos Secretaría de Hacienda municipio de Villa Rosario. 
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Tabla 2. Brigada de formalización en el sector Villa del Rosario  

 

PRIMERA 

VISITA 

SEGUNDA              

VISITA 

ESTABLECIMIENTOS CANT. % CANT. % 

AL DIA 154 46.52 184 55.59 

POR INSCRIBIR 137 41.39 129 38.97 

EN MORA 31 9.37 13 3.93 

CERRADOS 9 2.72 5 1.51 

TOTAL 331 100 331 100 

Fuente: Datos Secretaría de Hacienda municipio de Villa del Rosario. 

 

En la figura 1 y 2 podemos evidenciar un incremento de inscripción ante Cámara 

y Comercio de actividades comercial, servicios e industrial desde diciembre de 2023 a 

marzo de 2023, 135 establecimientos inscritos para cumplir formalmente con sus 

obligaciones, y desde marzo de 2024 a junio de 2024, 150 establecimientos adicionales. 

Este incremento ayuda al municipio a tener una mayor fuente de ingresos. Se puede 

analizar también que frente a las estrategias que se presentan para ayudar a los 

contribuyentes con el cumplimiento de sus obligaciones, el 55,59 % de establecimientos 

encuentran al día con sus obligaciones y un 44,41% se encuentran cerrados en mora o por 

inscribir. 

 

Tabla 3. Establecimientos inscritos y recaudo del impuesto ICA 

ESTABLECIMIENTOS 

INSCRITOS 

A DICIEMBRE 2021 
INSCRITOS ENTRE ENERO-

ABRIL 2022 

4.132 4.481 

Fuente: Datos Secretaría de Hacienda municipio de Villa del Rosario 
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1. RECAUDO: 

  
A DICIEMBRE 2021  ABRIL DE 2022 

INDUSTRIA 

ANUAL 

IMPUESTO 2.988.007.722                  630.143.831 

DESCUENTO 1.459.772.705 415.993.678 

TOTAL 1.528.235.016 214.150.153 

Fuente: Datos Secretaría de Hacienda municipio de Villa del Rosario. 
 
 

Figura 4. Presupuesto y recaudo del impuesto ICA  

 
Fuente: Datos Secretaría de Hacienda municipio de Villa del Rosario. 

 
 

Figura 5. Recaudo Impuesto de Industria y Comercio Enero a abril 2022 

CODIGO NOMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL 
TOTAL 

RECAUDO 

1.1.01.02.200 

Impuesto de 

Industria y 

Comercio 

$ 

658,254,286.1

2 

$ 

523,855,481.0

0 

$ 

513,836,772.0

0 

$ 

528.605.541,0

0 

$ 

2.224.552.080,1

2 

1.1.01.02.200.01 

Impuesto de 

Industria y 

Comercio - 

Actividades 

comerciales 

$ 

4,648,000.00 

$ 

20,567,257.00 

$ 

122,260,349.0

0 

$ 

112.916.741,0

0 

$ 

260.392.347,00 

$ 0,00

$ 2.000.000.000,00

$ 4.000.000.000,00

$ 6.000.000.000,00

$ 8.000.000.000,00

PRES. DEFINITIVO RECAUDO

PRES. DEFINITIVO RECAUDO

Impuesto de industria y comercio $ 7.837.100.000,00 $2.224.552.080,12

Impuesto de Industria y Comercio 
Enero a Abril 2022
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1.1.01.02.200.01.0

1 

Impuesto de 

Industria y 

Comercio - 

Actividades 

comerciales 

Vigencia 

Actual 

$ 

3,100,000.00 

$ 

15,509,000.00 

$ 

106,454,000.0

0 

$ 

84.262.000,00 

$ 

209.325.000,00 

1.1.01.02.200.01.0

2 

Impuesto de 

Industria y 

Comercio - 

Actividades 

comerciales 

Vigencia 

Anterior 

$ 

1,548,000.00 

$ 

5,058,257.00 

$ 

15,806,349.00 

$ 

28.654.741,00 
$ 51.067.347,00 

1.1.01.02.200.02 

Impuesto de 

Industria y 

Comercio - 

Actividades 

industriales 

$ 144,000.00 $ 71,000.00 
$ 

14,386,000.00 

$ 

32.508.000,00 
$ 47.109.000,00 

1.1.01.02.200.02.0

1 

Impuesto de 

Industria y 

Comercio - 

Actividades 

industriales 

Vigencia 

Actual 

$ 144,000.00 $ 71,000.00 
$ 

14,386,000.00 

$ 

32.508.000,00 
$ 47.109.000,00 

1.1.01.02.200.02.0

2 

Impuesto de 

Industria y 

Comercio - 

Actividades 

industriales 

Vigencia 

Anterior 

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0,00 $ 0,00 

1.1.01.02.200.03 

Impuesto de 

Industria y 

Comercio - 

Actividades 

de servicios 

$ 

1,349,000.00 

$ 

21,173,000.00 

$ 

103,020,000.0

0 

$ 

158.469.000,0

0 

$ 

284.011.000,00 



20  

 

1.1.01.02.200.03.0

1 

Impuesto de 

Industria y 

Comercio - 

Actividades 

de servicios 

Vigencia 

Actual 

$ 

1,199,000.00 

$ 

19,551,000.00 

$ 

99,319,000.00 

$ 

155.507.000,0

0 

$ 

275.576.000,00 

1.1.01.02.200.03.0

2 

Impuesto de 

Industria y 

Comercio - 

Actividades 

de servicios 

Vigencia 

Anterior 

$ 150,000.00 
$ 

1,622,000.00 

$ 

3,701,000.00 

$ 

2.962.000,00 
$ 8.435.000,00 

1.1.01.02.200.04 

Anticipo 

Industria y 

Comercio 

$ 

652,113,286.1

2 

$ 

482,044,224.0

0 

$ 

274,170,423.0

0 

$ 

224.711.800,0

0 

$ 

1.633.039.733,1

2 

1.1.01.02.200.04.0

1 

ReteICA 

Industria y 

Comercio 

$ 

652,113,286.1

2 

$ 

482,044,224.0

0 

$ 

274,170,423.0

0 

$ 

224.711.800,0

0 

$ 

1.633.039.733,1

2 

Fuente: Datos Secretaría de Hacienda municipio de Villa del Rosario. 
 

 

            En la figura 4 y 5, podemos analizar que, en primer cuatrimestre del 2022, de 

837.100.00 del presupuesto de Impuesto de Industria y Comercio solo se recaudó el 

28,38% del presupuesto total, índice muy bajo, principalmente por los problemas en la 

frontera, informalidad, desempleo e inseguridad, afectando directamente el recaudo de 

los impuestos. 

 

Figura 6. Recaudo del Impuesto de Industria y Comercio año 2022/2021/2020 

INDUSTRIA Y COMERCIO ENERO A ABRIL 2022 / 2021 / 2020 

 
2022 2021 2020 

INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
$ 2.224.552.080,12 $ 1.688.562.645,22 $ 1.663.842.239,00 

Industria y Comercio 

Vigencia actual 
$ 532.010.000,00 699.790.248,00 558.735.400,00 
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Industria y Comercio 

Vigencia Anterior 
$ 59.502.347,00 108.469.571,38 518.217.800,00 

Industria y comercio 

anticipo 

Fuente  

$ 1.633.039.733,12 880.302.825,89 586.889.039,00 

Fuente: Datos Secretaría de Hacienda municipio de Villa del Rosario 

 

Figura 6.1. Recaudo Impuesto de Industria y Comercio año 2022/2021/2020 

 
Fuente: Datos Secretaría de Hacienda municipio de Villa del Rosario 

 

 

Figura 7. Ingresos según su ejecución y comparación con 2023 

 

CONCEPTO ENERO  JUNIO  2023 
% 

ENERO-A JUNIO 2024 
% 

 
PRESUPUESTO RECAUDO PRESUPUESTO RECAUDO 

PREDIAL 13.480.546.596.  6.347.171.225 36.42  11.537.572.325 7.097.846.902 61.52 

INUSTRIA Y COMERCIO 

AVISOS Y TABLEROS  12.070.243.123  4.448.128.272  26.85  13.121.096.470  6.073.182.326 46.29 

2022 2021 2020

Industria y Comercio Vigencia
ctual

$532.010.000,00 699.790.248,00 558.735.400,00

Industria y Comercio Vigencia
Anterior

$59.502.347,00 108.469.571,38 518.217.800,00

Industria y comercio anticipo $1.633.039.733,12 880.302.825,89 586.889.039,00
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SOBRETASA A LA GASOLINA  31.894.148.418  13.731.652.756  43.05 38.172.446.623 15.199.291.720 39.51 

ESTAMPILLAS  2.539.100.000  988.606.283  38.94   3.660.130.073      287.873.696   7.87 

SANCIONES  1.756.624.760  925.771.755  52.7   2.928.921.953     1.268.610.885 

  

43.31 

DELINEACION URBANA  2.075.863.322  284.610.485  13.71   1.440.035.252      415.093.807 28.83 

Fuente: Datos Secretaría de Hacienda municipio de Villa del Rosario 

 

En la figura 7 se puede analizar que del primer semestre de 2024 de los 

presupuestos que se tienen frente al Impuesto de Industria y Comercio Avisos y Tableros 

se ha logrado el recaudo de más de 19,44% con respecto al primer semestre de 2023. 

 

En los siguientes datos presentados por la Secretaría de Hacienda del municipio 

de Villa del Rosario, podemos evidenciar como desde el año 2020 hasta el primer 

semestre del año del 2024 se analiza un incremento en el recaudo del Impuesto de 

Industria y Comercio, pero no se ha podido recaudar el 100% del impuesto que se tiene 

presupuestado. 

 

A pesar de las dificultades y problemas que se presentan en la frontera, la 

administración municipal de la mano con Cámara y Comercio han logrado el incremento 

en las inscripciones de establecimientos en el municipio, identificar los omisos de este 

impuesto, y el emplazamiento a los omisos del Impuesto de Industria y Comercio. Según 

el filtro realizado, hay 1.460 que no han cumplido con el deber de presentar declaraciones 

 

Los contribuyentes argumentan la no inscripción, el no pago o no presentación de 

los impuestos a la poca o nula presencia de las entidades municipales, es decir, no hay 

inversión social. 

 

La apertura de la frontera, al contrario de lo que se pensaba, ha desmejorado la 

economía de este municipio fronterizo, ya que los visitantes de nacionalidad venezolana 

que ingresan pasan a la ciudad de Cúcuta y otras, situación que ha afectado el municipio, 

generando desempleo, cierre de establecimientos e inseguridad. 
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El análisis de las finanzas del municipio revela que uno de los ingresos más 

relevantes proviene del Impuesto de Industria y Comercio, junto con el complemento de 

avisos y tableros. Este tributo se aplica a cualquier tipo de actividad industrial, comercial 

o de servicios que se desarrolle, ya sea de manera directa o indirecta, dentro de los límites 

del municipio. Abarca tanto a empresas del sector financiero como a otras, sin importar si 

las operaciones se realizan de forma continua o esporádica, o si se llevan a cabo en 

inmuebles específicos con o sin presencia de establecimientos comerciales. 

 

En relación con el presupuesto de Villa del Rosario, se hace evidente su alta 

dependencia de los aportes del gobierno central y, al mismo tiempo, que el nivel de 

recaudación de sus propios recursos no alcanza su verdadero potencial. Esta situación 

representa un problema serio para las finanzas locales, ya que la baja efectividad en la 

captación de ingresos limita la capacidad del municipio para invertir en mejorar los 

mecanismos de cobro de sus impuestos. 
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Conclusiones 

 

Se puede concluir que existe una afectación directa a la economía del municipio 

de Villa del Rosario con los factores socioeconómicos que ocurren en esta región. Las 

gráficas demuestran el aumento y disminución en la inscripción de nuevos 

establecimientos comerciales y seguidamente el recaudo del impuesto. 

 

Existe una dependencia significativa en la relación con la apertura y cierre de la 

frontera por los puentes internacionales, pues con el inicio del gobierno del Dr. Gustavo 

Petro Urrego se restablecieron las relaciones entre los dos países y se inició la 

reactivación económica e intercambio comercial entre los dos países. 

 

Esto demuestra el aumento en la inscripción de nuevo establecimiento de 

comercio con la visita de los ciudadanos venezolanos que vienen en busca de medicinas, 

productos de la canasta familiar, ropa y tecnología. sumado a esto que por el problema de 

devaluación de la moneda nacional de Venezuela (el bolívar) los ciudadanos poseen 

dólares que necesitan ser cambiados a pesos colombianos lo que ha llevado al incremento 

de las casas de cambio en el sector de La Parada. 

 

Cabe resaltar que, analizando los informes de gestión suministrados por parte de 

la Secretaría de Hacienda, existe un compromiso con la cultura de la formalidad contra de 

los establecimientos informales, pues esto constituye una evasión del impuesto. De igual 

manera, ofrecen descuentos significativos en temas de intereses de mora de hasta el 70% 

demostrando flexibilidad con una zona tan golpeada con problemas socioeconómicos.  
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Anexos 

 

Introduce aquí tablas y figuras (si aplica). También puedes poner algunos datos que 

consideres necesarios o complementarios en tu trabajo de grado. Este no es un campo 

obligatorio. 

 


